
BLINGARD 

Blindados Imrgard Sociedad Anónima 

Durán, 2 de SEPTIEMBRE de 2010. 

SEÑORA 
MARCELLE SANDRA CLEMENCE TORRES LIRA 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la sesión de la Junta General de Alccionistas de la Compañía 
BLINGARD, BLINDADOS IMRGARD SOCIEDAD ANONIMA, reunida el día de hoy tuvo el 
acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la compañía por ul periodo de 2 años, con los 
deberes y atribuciones constantes en los Estatutos sociales de la misma. 

Como GERENTE GENERAL a usted le corresponderá ejercer [además de las funciones 
establecidas en el Estatuto Social de la Compañía, la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la misma, en forma individual, de conformidad con lo establecido] en el Articulo Trigésimo 
Segundo del Estatuto Social de la Compañía. 

  
La Compañía BLINGARD, BLINDADOS IMRGARD SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el NOTARIO trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 
Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 12 de Julio de 2004, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Durán el 6 de Octubre de 2004. 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA BLINGARD, 
BLINDADOS IMRGARD SOCIEDAD ANONIMA, PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDA. 

DURÁN , 2 de SEPTIEMBRE de 2010. 

      

  

    

   
  

REPERTORIO No. 20llb a 

-2 SEP 4010 DEL CANTÓ 
GUAYAQUIL FECHA: 

A nn 

LA ANOTACION EN PERTORIO 

NO SIGNIFICA INOCRIPCIO 

   



- Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2010 7016 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN certifica que en 
esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s):1.- Con fecha Trece de Septiembre de Dos Mil 
Diez queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE 

- GERENTE GENERAL de la compañía 
([BLINGARD, BLINDADOS IMRGARD SOCIEDAD 
ANONIMAJ]);a favor de([TORRES LIRA MARCELLE 
SANDRA CLEMENCE])), por el plazo de DOS años; 
en el Registro de MERCANTIL de fojas 2529 a 2538 con 
el número de inscripción 174. EL REGISTRADOR DE 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
Dunn Proire 

strador de la Propledéd Intérino 
del Cantón Durán     

 


